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_.--EL ·AMIGO DEL CL·EI� lo . ' 
REVISTA QUlNCENAL 

Se publica el segundo y cuarto sábado de cada mes 

Redacci611 y Admini8tración, calle y plaza de San Pedro 

1 PRECIOS { En el Perú 4 soles cada afio. En el extranjero 4 soles 50 centavos anualett. 
# , Como � periódico no tiene agent�, cualquiera puede suscribirse y recibirlo diroo-• tamente; a,p-adecese, no obstante, haya quienes se encarguen del cobro y reparto de algunas. suscric1ones, remitiéndonos anticipadamente el importe. Los que adelantan el valor de,cinco suscricionas reciben seis. 

LtHA, 22 DE DICIEMBRE DE 1894 

Consagración de un Obispo 
protestante 

Cerramos el tomo tercero de El 
.Amigo del Clero dando cuenta á 
nuestroR lectores del hecho escandaloso y sacrilego realizado ulti
mamente en la .católic� Es pafia. 

Nos referimos á la parodia de 
consagración epiRcopal que tuvo 
lugar en Madrid el 23 de setiem-

- bre en la perRona del desdichado 
apóstata ex-Padre Cabrera, quetanto escandalizó en otro tiempo, la capital de Andalucía, hasta que el insigne publicista católico, el céle-

.. -bre Padre Gago, n1arti llo de protestantes, masones y liberales, lo 
hqndiera para siem pro. 

Este hecho ha conmovido gran• 
demente al episcopado, al clero y 
al pueblo español y ha arrancado, 
justamente, una palabra <le ene.rgica reprobación á todos los cató
licos· del mundo. 

leraucia religiosa caracter de li
bertad de cultos." 

En ]a sección respectiva damos 
algunos documento� re]a.tivos á es
te asunto harto deplorable. 

Protesta • · 

DEL CARDEN AL ARZOBISPO DE TOLE
DO CONTRA LA LLAMADA CONSA
GRACIÓN DE UN OBISPO PROTES-
TANTE EN MADRID. 

Amadísimos Diocesanos: Confir
mando en espíritu y letra lo que, do
lido nuestro corazón, dijimos en el 
documento N. º 7, f�chado el día 22 
de Diciembre de 1892, impreso en 
el .BOLETÍN ECLESIÁSTICO del Arzo
bispado N. º 51., correspondiente al 
29 del mismo mes, y ratificando 
sin sorpresa la frase con que nos 
lamentábam,qs de que por transi
ción violenta se • había dado á la 
tolerancia religiosa el carácter de 
libertad de cultos, nos obligan hoy 

' / 

'· 

/ 

Nvta con_ razón la prensa madri
lefl.a que este hecho, que ha tenido 
lugar �on la tolerancia manifiesta 

-del Gobierno, es lo más grave, más 
escanffaloso y atentatorio á la fe, 
á la dignidad y al honor español 
gue ha ocurrido en España desde 
la conversión de Recaredo. Júzgan
lo más grave aún que la destrucción 
de la unidad católica, porque como dijo el cardenal Monescillo en 22 
de diciembre de 1892: "por transición violenta se ha dado á la to-

la dignidad de nuestro cargo, la 
adhesión á la santa Iglesia católi-� . 
ca, la profesión de fe y el amor á- � 
nuestra educación, á la reli�ión, á 
la �glesia y á la patria á protestar 
viva y sinceramente contra el ac-
to llevado á cabo, con solemnidad 
deplorable, en lá capital del reino 
el día 23 de los corrientes.-Y á tal" 
manifestación, nacida del santo 
deber y de las afecciones de patria 
y de familia, y no en verdad en to-



... 

382 EL A�M:IGO D�L CLERO 

no de plañidera de escena, antes 
bien, con el acento de alma cris
tiana, hemos de añadir al cumpli
miento de esta obligación sagrada 
el propósito de profesar, de predi
car y enseñar lo que Dios manaa 

, y la Iglesia nos propone, y la de 
inculcar en el ánimo de los fieles 
la reverencia á las cosas santas, 
recordándoles asiduamente lo que 
fueron é hi0ieron nuestros padres, 
1novidos de la creencia en la uni
dad de Dios, en la unidad de la fe 
y en la veneración al santo bau
tismo. 

Señaladamente én España no 
pueden ni deben :ponerse frente á 

- frente de la Iglesia verdadera las 
que se llaman Comuniones disi
dentes, siendo verdaderas secta� 
que en una sociedad católica vie� 
nen á perturbar la paz doméstica 
y el orden público; agregando á 
�sto_ la. notoriedad con que se ha 
1nfr1ngiclo el art. 11 de la Consti
tución, favorecida la triste· solem
nidad con la protección pública. 
Resulta, pues, con evidencia la
�eD: tab�e, que si la religión, las 
1�st1tuc1ones, la patria y la fámi
�1a se duel�n con razón de seme
Jantes consuniaciones, ha de ver
s� �uy pronto que con tal proce· d!miento n� se ha de lograr apoyo n1ng�n?, ·n� �oral ni político, de un min1ster10 m1portado sin el pa-

� de_ la legalidad ni de la conven1enc!a, y que empieza por ser 
a_,gres1 vo .c<?ntra el Episcopado y el Clero, or1g1nado además a contienda � � dis¡>utas que es arriesgado adnntir, singularmente en reo-iones sesudas y de casta meridio;al. �as C?mo de todo han de dar test1mon!o no tardí_o las agresiones y 
�l escandalo. deJemos á un lado, y a cargo del Gobierno de S. M. , los lancea y consecuencias de novedades ala!mantes J peligrosas, por , �uanto inducen a querellas y aún a guerras de religion. 

E?- }}Ombre, pue_s, de la Uhidad 
., Cato�ca, del sentimiento patrio y del _respeto debido á la ley, firmamos esta declaración en nuestro P,alacio Arzobispal de Toledo á 25 d1as del mes de Setie1nbre de 1894:. 

-t Antolín, Carden·a1 Monescillo y 
Viso, Arzobispo de Toledo. .-

. , 
FELIOITACION DEL NUNCIO DE SU 

SANTIDAD AL CARDENAL ARZOBlS
PO PRIVADO DE TOLEDO POR LA 
PROTESTA AÑT.ltRIOR, 

Nunciathra Apostólica de Ma
drid. Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo. 
. Emmo. Sr. y venerado hermano 

de mi más profundo respeto: Aca
bo de léer la vigorosa y enérgicá 
protesta que Vuestra Eminencia 
Reverendísima ha publicado con
denando el acto realizado por los 
protestantes de Madrid el domingo 
último; y al prese�tarle mis res
petuo�as y sinGeras felicitaciones 
por haber elevado su voz, la más 
autorizada, en. Espafia, abrigo la 
esperanza de que 1 os P�·�lad o� es
paño les secunden ese eJfftnplo n�
bilísimo, clamando todos contra el 
hecho.sacrílego que acaba de per
petuarse en la capital católica de 
España. 

Con este motivo me es grato rei- -✓ 

tirar á Vuestra Eminencia el te&-
timonio de mi más alta considera
ción, quedando su devotísimo ser
vido� y afectísi�o hermano que su 
mano besa. 

28 de Setieínóre de 1894. 
t SERAFÍN ARZOBISPO DE DAl\ÍASCO. 

Nuncio Apostólico. 

, 
CARTA DIRIGIDA POR Ef.., EMINENTI-

SIMO CARDENAL (CATÓLICO) INGLÉS 
WAUGHAN ÁL EMINENTÍSIMO CAR
DENAL MONESCILLO CON MOTIVO 
DE LA PSEUDO-CONSAGRACIÓN DEL 
DESDJCHADO CABRERA. 

Eruinentíshno y Rd1no� sefior: 
Los moti vos que breve y· acele

radamente voy á exponer á Vuestra 
Eminencia sobre un asunto urge11-
tisimo; como se deduce del con
texto, han sido causa de dirigirle 
el telegrama fechado en el día d� 
hoy: 

l.º Por los periódicos ingleses 
acaba de publicarse la carta del 

-:,.__;,-;;��-----i I STITU O lilV A AGOC O .. 
J L,CTECA 
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sefior vizconde de· Halifax relati
�a á la consagración del s�ñor Ca

. brera. 
, , 

. 2. º Este señor no es noble ni fué 
. nunca· católico, sino jefe de una de 

las s·ectas de la iglesia anglicana 
. arrogándose, sin fundamento al: 

gupo. el nombre de verdadera Igle-
. sia· católica. 

3. º El tomar este nombre dicha 
secta lo hace con el propósito de  
que en las regiones católipas se l a  
considere como á la  Iglesia nacio-
nal católica inglesa. 

Conviene, pues, en gran manera 
que de ello tenga Vuestra Eminen
cia conocimiento, para que con el 
�izconde de  Halifax y con la secta 
que preside proceda con prudencia 
no tratándola  como si fuera u� 
miembro ó parte de  la Iglesia an
glicana protestante, sometida al. 
poder civil. 
. '4. º La carta de dicho sefi.or viz
cond� está escrita con objeto de en· 

- gaiiar de una manera Astuta á los 
Obispos católicos que no  los conoce 
Vuestra Eminencia. 

- 5. 0 Muchos de esta secta, cuan
do viajan por paíRes catól icos, acos
tumbran á comulgar audaz y sa
c_rileg�mente en las iglesias cató
hcas. 

G. º Esta Recta nos llama á los ca
.. tólicos ingleses cismáticos, y á la  

Iglesia católica de  Inglaterra mi
sión italiana. 

II 

. Respecto al señor Cabrera, que 
ha recibido la pseudo-consagración 
episcopal, be de l lamar la atención 
de Vuestra Eminencia hacia lo si-

.. guiente : 
• � l .  0 Los obispos y ministros de la 
iJlt,sia protestante de Irlanda no 
tienen órdenes válidas. La fórmu
la de ordenación, compuesta por 
Crammer en tiempo de ¡la reforma, 
la hizo con el fin de excluír tc,da 
noción del sacerdocio como minis
tro que ofrecen sacrificio. 

., 

, - -

Acerca d�l pa�ticular incluyo á 
vuestra . em1nenc1a una carta que 
he pu bhcado en los periódicos in•• 
gleses, y en la que expongo breve
mente las .razones que existen para. 
que no pueda reconocerse la vali
dez de/las órdenes de la iglesia an-
glicana. 

Acerca del modo en que debe tra
tarse la pseudo-consagración del 
señ_or C�bi:era, bien por vuestra 
e�1nenc1a o por cualquier otro que 
se ocupe en el asunto, Rería con ve
niente que no se fijasen solamente , .;. 
�n el sacrilegi8 cometido, sino más 
principalmente en que la validez de 
las órdenes de la iglesia anglicana 
n i  ha sido reconocido por la Santa 
Sede ni  por el,órbe católk-o; y en lo 
que respecta a las verdaderas órde
nes tomadas en sentido católico, n i  
el Arzobispo protestante de  Dublín , 
n i  los obispos y ministros de la igle
�ia protestante, �ea anglicana ó i r
landesa, no debe considerárseles 
mns que como á unos señores le
gos. 

Con el propósito de defender la 
verdad e�cribo esta carta á Vuestra 
Eminencia, sometiéndome á su be-
nignirlad y f rate,-nal cariño y be
sando humildemente sus manos. 

De Vuestra Eminencia reverendí 
sa humilil e  Y. devotísimo siervo.
HKBERT ÜARDENAL VAUGHAN, Ar
zobispo de W esthminster. 

, , 
ARTICU LO A QUE HACJe REFERENCIA -" 

EL SEÑOR CARDENAL WAUGHAN, , 
PUBLJCADO EN EL PERIODICO CA - • 
TOLICO DE LÓNDRES THE TA'BLET 
EL DÍA 13 DE LOS CORRIENTES 

Caballero : Confuso estoy y sin 
poder concebir cómo las palabr�s 
que pronuncié en mi diRcurso sobre 
la reunión de la cristiandad quisie
ra que nuestros amigos los angli
canos pudieran probarnoR que sus 
órdenes podían ser reconocidas y 
admiradas por nosotros, han podido 
ser interpretadas por U d. como una 
man ifestación mía en favor de las 
ideas anglicanas y r.omo una admi-

; 
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�ión concluyente por mi parte de  
que  los sacramentos y órdenes an
gl icanos sean real y efectivament'=' 
Sacramentos y Ordenes tales. Pero 
llevo recibidas ya algunas cartas de 
l os diferentes puntos de Inglaterra, 
v en  todas el las encuentro las mia
mas creencias que en la suya re8-
pecto de las palabras dichas. Por 
esta razón, aun cuando reconozca 
y admire ard iente cuanto pueda ha
ber de cierto, noble y bueno en  las 
aRpi raciones y esfuerzos angl ica
no�, y aún cuando ad n1 ita gustoso 
la buena fe de dichos esfuerzos, no 
puedo dejar sin correcti vo e l  craso 
y general error q ue se ha con1etido 
al interpertar mis palabras en u n  
asunto tan delicado cual es el rela
tivo á las órdenes anglicanas. 

Permítame, pues, me extienda 
sobre lo que entende1nos por Orde
neR y lo que éstas sign ifican . Lo8 
católicos entendemos por ordena
ción la facnltarl que adquiere el 
qne  se ordena de ser el deposita
rio entre l os ho1nbres : p ri mero, 
<le la pote8tad de con vertir el pan 
y el v ino en  Cuerpo y Sang1·e de 
Nuestro Señor Jesucristo ( resultan
do así presente Este de  u 1 1  modo 
sustancial en sus dos nf' turalezas , 
d i v ina y humana) , y ofré.cerle a l  
Eterno Parl re e n  Racrificio ante e l  
altar; segundo, .de 1 a  facultad de 
perdonar sus pecados á los de1ná� 
hombres. En  manera alguna po
den.os ad mitir que l as órdenes an
glicanas posean ó confieran e�ta 
divina eficacia, estos dones sobre
n atural es, que son excl u�i vamP-nte 
propios del Clero de Cristo. ¿Y me 
equivo�t> acaso creyelldo que la  
existencia de las tales facultades 
en los ministros angl icanos es ne
gada por ]a mayoría i nmensa de 
los miernbros de la igl e.sia establ�
cida, con la misma eficacia que 
nosotros mismot> la n�gamos ? Y si 
no me equivoco, ¿ qué hemos de 
pensar sobre la opinión profesada 
por .tod0s estos n urnerosos y devo
tos rniembros de la misma comu
nión, que después ayudan á ·que di
chas facultades Rean confer1das y 
practicadas dentro su iglesia?¿  Dón
de se encuentra la un idad de cren
cias de la iglesia angl i cana, siquie-

- 't 

ra sea en la forma, en un  asunto 
doctrinal  cual éste y de una tan 
grande importancia ?  

Tenía hace ·tiempo el testimo
nio de un amigo, á quien en oca
sión de ser ordenado como angl ica
no  le  fueron d irigidas por el obis
po las siguientes frades : . . . .  En es
te  momento voy á ordenarle á U d. 
pero sin facultad de con su mar el 
sacrificio eucaríst,ico , excusadas 
son ,  por demás, estas palabras; ve
ro ¿ no favorecen nuestra6 teonas 
y nuestro propósito de negar por 
completo las órdenes anglicanas ? 
¿ Y no hay toda vía Prelados angli
canos que sostienen que su inten
ción al ordenar no es la  dar á aque-

. l los á quienes ordenan la facultad 
de efectuar el d ivino sacrificio? Y 
esto v isto, ¿ sobre qué  pri ncipio�, 
en qué leyes se fu udan loR angh
canos al reclamar para sus órdenes 
las referidas facu ltades sobrtnatu
rales?  . . .  Sobre esto: en que desde los 
tiempos de la reforma hasta el pre -
sen te, no ha sido vio lada entre 
e l los la trasmisión de las órdenes 
válidas. 

Ahora bien : 4 pesar del deseo 
q ue tengo de  discuti r la con trove1· •  
sia Barlow, debo hacer notar q u e  
la  n o  existencia de archivo algun o  
en que conste regh,tr��a 1� con�a
gración d_e Barlow, un ido _a las, c1 r
cunstanc1as que acornpanan .a su  
historia, hacen necesariamente du
dosa la trasmisión de las órdenes 
al arzobispo Parq1.ie1._ Pero aún 
más que esto, hacen durlar de E:1,1.a 
las n nevas formas de ordP,nac1on 
y consagración , in ventadas por 
Crammer en una época en la que  
é l  y sus amigos repudian y �es
echan enfáticamente las doctrinas 
y prácticas de la antigua ig lesia. 
inglesa, y e_xcluyen caut�losa�nen
te del antiguo rito catól ico cuai! to 
pueda tener el carácter de sacri fi:. 
cio. · Todo esto estaba perfectamen· 
te acorde con la destrucción de los 

• altares y su sustituqión por una. 
mesa, conteniendo una repulsa de 

11a l iturgia de la Misa, y con la  n ue · 
va sustitución de ésta por el actual 
servicio de la Comun ión , que ex
cluye toda idea _ de 1:ea�id�d . en la 

. : · �  • 
• 

• • • 
. . . . -'• • 
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:- sustancial presencia y toda idea de 

sacrificio. 
Nadie que c o m p a r e  los anti-

- guos ritos de ordenación y de li� 
turgia en el santo sacrificio de la 
Misa, con los sustituídos por Cram
mer, puede dudar que toda idea de 
sacrificio sacerdotal ha sido caute-• losamente eliminada. Esto ha si
do palpablemente demostrado en 

• la obra del doctor Gasquet, titula
da : The Boof of Oomusou Prouyer, 
y_ en los Cánones de Escourt sobre 

· Las órdenes anglicanas. 
Los ca1nbios del sistema Htúr

gico son los mejores medios para 
adivinar la intención de los refor
madores ingleses. Las acciones y 
palabraR de aquellos que inventan 
la nueva forma de ordenación. no  
queda, n i  pueden quedar, ya  ocul
tas par� _nosotros . . Lo que inten
tan positivamente es excluir toda. 

• id�a de sacrificio en el Clero, del 
mismo modo que ellos han excluí
do la del sacrificio eucarístico. Las 
ordenaciones celebradas por hom
�res que repudian la doctrina cató-
!1ca de! C1ero, y usan ritos creados 
1ntenc1onalmente por esta repud ia
ción , deben, cuando menos, SPr ob
jeto de la más abierta duda. 

La iglesia angl icana no ha pen
sando nunca, ni sus más avanza
dos teólogos tampoco, en vol ver á 
doctrina del sacrificio eucarístico, 
ni á las ideas del C1ero católico. 
Usted, caballero, debe sentir esto, 
Y seiialar el primero el pensamien-

. to de esta vuelta ; pero no podrá ne
garme el histórico y doctrinal he
cho de gue por espacio de trescien
tos años ]a  iglesia anglicana ha 
deshechado el carácter esencial del 
rito católico de ordenación , y ha 
�sado en lugar de él una forma de
liberadamente establecida para bo
rrar toda idea de sacrificio en el 
Clero. Y con el yerxo de las órde
nes anglicanas va envuelta desde 
luego la pérdida de sucesión apos
tólica de la iglesia anglicana. • Concluyo, pues, por esta razón 
por deducir que ningún hombre 
prudente puede afirmar la validez 
de las órdenes anglicanas ó creer 
en la esencia de su eficacia sacra
mental. Y.yo creo que �n todo ca-. . " . .. . 

. . 

. . • 
• 

so el Ho1y-See iio puede acertar 
como nunca h� aceptado, las orde: 
nes de los clérigos anglicanos. Pe
ro como he sefialado en mis Memo
rias de Pres ton , la cuestión de las 
órdenes es, después de todo, un lu
gar común. Siempre e8tuviera pro
�ado que los ang1icanos, á seme
Janza de los donatistas, tienen ór
denes válidas, y sietnpre estuvie
ran comprendidos por el Holy-See 
en .l�s palabras de san A gustín, si 
qu1s1eran aprovecharla: "Procurad 
la unidad dP. la Iglesia. 

Puede creerme su afectí·simo- . - • 
HERBET, CARDENAL W AUGHAN. 

2 de Octubre d� 1894. 

S. C de lndulgencial!J 

SI LO� QUE SE ENCUENTRAN ADS..: 

, 
qRITOS A DIVERSAS 

ÓRDENES TERCERAS PUEDEN ES-
COGER UNA Á VOLUN'l'AD 

• • • 

Orden de los 1nenores capitchi-nos.- 21 de junio de  1893. - F1�ay , • . 
Eugenio de Senogallia. de la Orden 
de los Menores Capuchinos humil-
demente propone las siguientas du- .,. 
das á la S. C. de Indulgenciaf3, pa· 
ra su solución: l. - ¿ Tiene fuerza 
retrospectiva el _Decreto de esta S. 
C. expedido el día 3 1  de enero del 
presente año de 1893. en el cual, en 
cuanto á la duda lX se pregunta-
ba, si los fieles que entro los ter
ciarios de una Orden eran conta-
dos, podían contarse también entre 
los de otra Orden, como de Sto Do
mingo. la Santísima Trinidad, etc. 
asi ·como si algún fiel cristia'f\o 
pudiera ser juntamente Terciario 
Franciscano, de Sto. Domingo, de 
la Santísima Trinidad, de la Orden 
Carmelita, y así de las demás; á lo' 
cual se respondió Negative? 

II. ¿ En virtud del referido de
creto los fieles que antes de ser éste 
expedido, se encontraban adscritos 
á varias Terceras Ordenes, gozan 
ahora de la libertad de elegir algu-
na de las Terceras Órdenes de las 
cuales ya se desligaron ? 

,. 

- . .  

.... 
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- Y la S. C .. resolvió i-esponder á I efectos, ó sea los impedimentos . • . las dudas propuest�s :  . , que de ellas nacen. , . . .  • 
•i A la I. A.ffiimat1ve . . 2. º El que peca con dos par1en-A la II. Affirmative, conforme á I tes en segund<? grad<? de . la espoRa, la devoción de cada uno de los fie· !- contrae doble 1mped1men to de afi- · les. , •• ,l n ielad. Lu·ego el · que en la confir-. � > .,, , � Dad<.i en Roma, en la Secretaría l mación apaq.rina: á dos hijos de • de la misma S. Congregación el ¡ una misma madre., _se une á ésta día 21 de junio • de 1893: con doble lazo esp1r1tual. FR IGNAC'.IO Oard. 3. ª E� �cierto que en nuestro caso • ' ., el padrino contrae parentesco es-

PE�s100, Prefe�to. piritual con .sada uno de los hijos ; A. Arzobispo de N1coPOLIS, Se- lueg-0 tamb1e!l · _con , la madre por 
01-etario. .. dos causas d1s t11:tas. �arece, por,. -----� .. � , tanto , que estos _ 1mped 1n1entos de-

• 1 

, S. O. de la lnq11isición 
bPn declararse en las preces, puesto que hacen que el paren tesco es� 

•' , SOBRE DUPLICIDAD DEL IMPEDIMEN- pi ritual f?ea más estrecho, Y que  
TO DE  PARENTESCO ESPIRIT U A L  sea por lo m ismo necesaria una t . causa más grave para dü,p�n�arlo . �. Con fecha 17 de Febrero del pre- Fundada eu , estas razones. · l a , " sente año, e l  Ernmo. Cardenal • precedent� doctri n� había cuu cl i do ,. • Bouren, Obispo de Rodez,  consultó entre los autores de ruoral s in ha,.. á la Sagrada Congregación de J a  llar apenas obstáculo a lguno,  y Re Universal Inquisició1). 1 de . 'Rorna había hecho tan común qüe• la  con -" , una duda in1portun tísima sobre la traria· era en general  ten ida ·por un id�d ó p luralidad de v íncu los en improbable y dest i tu ída de sólido · . .. 

/. 

el parenteRco espiritual . contraído • fundamento ; _pero l a  recien te deci - • (; ', apadrinando en un m ismo Sacra-· s ión de la Universal Inqu isición ·.,, , ' mento varios hijos de una misma Romana. ha elevado aL'grado� d e . ? ·  • .. .. persona. certeza lo q ué parecía improbable : . / I-Iasta ahora la  mayoría de los de manera que en adelan t,e la con- . . autores se inclinaba por la  plnral i- traria  debe tenerRe por fa lsa, Bi n ) dad del impedimen to, y apenaR ha.- que sea líci to sostenerla. He aquí • ; ,,._ bía uno que otro que" soAtuviese lo  en qué . términos �e· 'propusieron /\ 
con trai1o. Aúaece á las veces que las dudas, y las pala.bras con que , ... una miRma persona hace ele padri- la , Sagrada Congregación resol- • �í .. ... no en la confirmación de dos ó rnás v ió : / hijos de otra. Esto mismo, annque I. El que apadri nó en P.l Bautis.. : : muy raramente, Re ha ve r-ificado mo  ó en la Confirrnación á dos ó • '. : también e l1 el bautismo. Sánchez, . más hijos de una misma madre, . i_  . ,  los Sal maticenses, San Ligorio y ¿ contrae con éstas tantoR. imped í- , muchos otros a.firman que en este men tos d� compatern idarl espiri caso exi�ten dos impedimentos 'de tual cuaptos son los hijos que apa-compaternidad esph·itual eutre el dri nó ? . . - , , • padrino y la 1nadrina  de los hijos II. .Tod os estos · · 1mpedimentos, ' • del padrino, y, �por consiguiente, . ¿deben expresarse én las preces pa-_..,, . gue es necesari.o para Ja validez de ra que sea válida la dispenRa ?  la dispensa expresar en  las prec�s Después de :p.aber discutido esta la circunstanci a  9.µe, según 

I 
ellos, . cuestión en la Congregación � .. ene·' constituye nuevo 1n;ipedimento nu- •ral habida el miércoles 7 de 1viayo'• ' méricamente distinto del otro . ·Las de e�te afio, los . eminentísimos In< princip�les razones en que se apó- quisidores generales manda.ron yaban eran éstas : .:- , , .. , responder : l . ª  Las cau&as son distintas y • 81: alguno apad1�ina en un 1nis1no • aun di versas, puesto que hay va- Sacramento varios hijos de una rios niños y varios SacramentQs. ' niis,na persona, no a01·ece el paren-• Luego· . tat}?.bién • son distintos los , tesco espiritual, y por lo tanto, no 
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. • es necesario para la validez de la dispensa que se exprese en las pr·eces esta circun.�tanci·a. 

Sobre este punto será bueno agre
gar aquí las cuestiones presenta.das 
por el ob�spo del Mans con las rés
pU'estas de la S. Penitenciaría. 

. . 

• Dado en Roma el 29 de  Abril de 
• i&.94.-CARDENAL MÓNACO. 

• 

De los i11stitntos 
. 

• • religiosos con_ voto 'si1nple 
"· --

(Lúdici-Apéndice al Cap. de la 
obra De Visitatione SS. Liminum T. IL) 

' • 1 

ORÍGEN Y PROPAGACIÓN DE ESTOS INSTITUTOS 

ARTÍCULO VII� 
•. DE TRES CONSULTAS QUE SE _- • 

.. REFIEREN Á LOS INS�ITUTOS DE 
VOTOS SIMPLES 

( Conclusión) 
• L;s Eminentísimos Padr�s en su 

' reu�ión general del 1_. de Agosto 
•• · de 1863, dió el rescripto eiguiente : 

"A lo l.º affirmative, sal vo en cuan
to � 1�, adrninistración,  uso y diR
pos1c1on l o  que disponen las consti
tuciones del instituto.-A lo 2. º pa
se á la Sagrada Penitenciaría" .
Pues bien. la  S. Peni tenciaría á la  cual por ser caso de  conciencia se había encargado l a  solución de la segunda cuestión no vaciló en dar 
una sen tencia afirma ti va, que la  
S. Congregación de  . obispos y Regulares n o  dejó de pon er ex-oficio 
en conocimiento de los interesados: 

47·6. Por lo q u e  hemos indicado 
. ··un poco más arriba y por la carta 

de � la _Sagrada Congregación de 
, Obispos y Regulares al obispo de 
, · Mctz y por lo que acahamos de re

ft:,ri r de las causas N. N. sobre su :. 

. . cesión, se colige que, según las re
., . , .petidas declaraciones de la S. Pe

. nitenciaría y de la S. Congregación 
• � - de Obispos y Regulares en el ac

t\.lal estado de cosas, los votos q ne  
. •:hacen las monjas en  Francia son , 
• eonsiderados por la Santa · Sede co

.' m� simples, y habiendo motivo su
,· fi.c1ente pueden ser dispensados por 
.:/ _\os ... m.ismos obispos. 

:. 

I 
. , 

l.º  "Si quedan á pesar de  esta si
tuación , l os privilegios espirituales 
concedidos á los regulares, v. gr. 
las indulgencias? 

2. º ' 'Si el voto de entrar en reli
gión es todavía reservado á la Sede 
apostólica? 

3. º ' 'S i  el ordina.rio puede habien·
do razón suficiente, dispensar de 
los votos hechos por Jas monjas, 
quedando subsistente el de casti-
dad ? •, 

4. º. "Si se debe aplicar á los votos · 
de los hombres lo que· se dice de 

_ los votos de las monjas, como pa-
, ? 

' , recer1a .  
Examinadas estas cuestiones en 

la Signatura de la Sagrada Peni
tenciaría, y despues de hacer rela
ción á Su Santidad en la audiencia 
del 14 de . Diciembre de 1835, la 
Sa�rada Penitenciaría respondió :  

' ·A lo l . º  Las religiosa� de los 
monasterios de Francia pueden ga· 
nar todas la� inqulgencias que fue-
ren concedidas á l a  rel igión ó ins-

:. 
ti tuto de las otras monjas que ha
cen votos solemnes, cada una se_
gú n el instit,uto ó reg]a respectiva; · ' •• : 
y esto en virtud de un indulto con- • 
firmado por Nuestro Santo Padre 
Gregorio XVI. • • 
; "A. lo 2. º affir1native, pero el vo-

r. 

to de una muger cuya institución 
se refiere á un 1nonasterio tal co-

·mo existen ahora en Francia, , n o  
es reservado; porque estos monas-
terjos á consecuencia de las cir
cunstancias particulares n o  son • 
considerados por la Santa Sede co
mg monasterios propiamente di-
chos, sino como asociaciones d e  
m u  ge res piadosas. ·.:. 

"A lo 3. º Por declaración de Su 
Santidad los obispos de . Francia 
mientras dure este estado de cosas, 
pueden d i spensar. ,, • -' 

"A lo it. º Los decretos que la Sa
grada Peni tenciaría ha publicadQ · 
otras \Teces, no  se refieren sino á 
las mon jas." .. 

Estas resolucionés las· comunicó 
el' eminen tí:;;imo Cardenal 'Peniten
ciario Mayor al Emin�ntísim.o Car-

.... . . . . . 

. , 
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denal Prefecto de la Oongregación 
de Obispos y Regulares por carta 
del 2 de Enero de 1�36. 

Sobre la resolución de la tercera 
cuestión para no incurrir en ·u na 
equivocación, se debe recordar lo 
que hemos dicho más arriba en �s
te tratado N. 0 354, que se debe dis
tinguir entre los votos simples que 
en Francia los religiosos hacen en 
las antiguas ordenes de votos oO
lemnes, y los votos simples que las 
religiosas hacen en los uuev0s ins
titutos de que trata1nos : en efecto 
á los obispos les concedió la S. Se
de que dispensaron dt} los prime
ros, más nó de los sogundo�. 

II .  477. En ciet·ta ciudad de la 
diócesis N. N. hay una casa de re
ligiosas con voto simples a nuales. 
Fué fundada por eJ obispo ca rde· 
nal Giberto, quien le d fó ta1 nhien 
sus propias constitncioneR . Los 
obispos qua sucedieron, no sólo 
confirmaron estas instituciones , 
mas aún las extendieron y au men
taron. En cuanto á la rlote, si las 
religio�as " por pura inconstancia 
quisieren retirarse, ó por sus fal 
tas fueren despedidas pagarán 
siendo en el primer afio una ·pen
sión por sus alimentos ; rnas habien
dose trascurrido el afio, aunque 
fuera solamente · con un n1es, no 
tendrán derecho á reclamar ni RU 

dote ni su aj uar." Solamente se 
concede al obispo el derecho para 
los cuatro prin1eros afios de permi
t ir  que se restituya á la religiosa 
que sale. ó que es expulsada la par
te de la dota q ua le parezca. Mas 
está determinado que después . de 
estos cuatro afios toda la dote que
da irrevocablemente adquirida á 
la casa. 

En esta casa había sido recibida 
cierta jóven que hahía traído como 
dote tres mil liras de •Milán, y Re 
había convenido ·por documento 

. público que, si esta joven ·salía del 
convento. había <le avenirse á.Jo 
'dispuesto en las • constituciones ; •• 
pero al mismo tiempo por otro con-

-venio se pactaba que quinientas de 
estas liras �e emplear�an en la to
ma de habito y de profesión. 

Despues de l<i> afios por motivo 
de salud esta religiosa había salí-

, 

. do de dicho monasterio y se tras la- · 
dó á un rnonasterio de ursuli nas de 
otro lugar, donde había profesado . • 
votos solemnes. Con- esta ocasión 
la superiora del monasterio en 
cuestión había por decreto del 
Obispo diocesano, pagado á la aba
desa de las ursulinas dos de las 
tres mil liras recibidas; de tal mo
do que, descontadas las quinientas 
gastadas en la toma de hábito y l a · 
profesión, no se había dejado al 

. primer n1onasterio sino quinientas 
l iras. 

Mas el hermano de la joven quien 
había conAtituído aquella . dote de 
su propio peculio y la había paga
do, sostenfa á defecto de su her,na-
na y del monasterio de ursulinas 
que callaban, que toda la dote de- , 
bia serle devuelta. Y por medio ele 
una súplica, llevó la decisión de 
esta cuestión á la Sagrada Congre
gación de Obh,pos y R�gnlares.-
La. Sagrada Congregación,  según . 
tiene costumbre, interrogó por es·
crito al Obispo, y después á las 
partes interesadas. Después de �o 
c ual, la consulta fué distribuída 
impresa á los Eminentes Padres ; y 
decía lo que sigue en resumen: 
• 478. Se obRervaba en prin1er J u

gur que no se trataba en el ca:-;o de 
monjas con votos solemnes ,  q ue se 
reputan entre los regulares propia
men te dichos, y por lo tanto no se 
podía aplicar al monasterio de 
aquella ci udad las reglaH propias 
para las monjas. Cf. Card. De .Lu
ca Dísc 177 num 9 et 10 de Dote, 
qui�n además trata profundamen
te la cuestión de estas <lotes en Disc 77 de Reg. 

Mas, dejando á un lado las opi
n iones dE:, los doctoree, que se eri "  
contraban m uy diversas, sea por 
los di versos estados qe . las cosas, 
ó por el afecto á una de las partes, 
se citaban decisiones de la S. Ro-
ta Romana, algunas declaraciones . .. • 
tanto de la Sagrada Congregación 
del Concilio . como de la Sagrada 
Oongregación de ObispoR y Regu-
lares. - La S. Rota Romana en 

. '.Arenionen.· Pecuniaria 15 Martii • -
1792 córam Oaccia, ense:ña que los 
miembroR de la Compa:ñía de Jesús 
recuperan todos los bienes que han 

. .... . 
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-sido traíd?s por ellos con el objeto • vor de unas hermanas de A-6elinis 
y p�nsam1ento de el} trar en el Co- • salidas legítimamente de aquel , Jeg10 de la Compañia. Se agrPga: monásterio que había lugar á re-
b� el ejen1plo de  las oblatos de los cl�mar sus dotes. - � , 
7 colores de Nápoles, donde hay , En último lugar se citaba un res- · 
lµgar á !estitución de dote, según . crj pto y tapibién dos cartas de la 
Jo,, �nsena . la S. Rota en Roniana Sagrada Congregación de Obüipos 
Primogenitura_ • 13_ Januar. 1687, y Regulares sacados por níi mismo 
coram decano Decis 12 to1n . 1 § P. de los libros auténticos de la mis-

� I.,.ZVuperrim. Aún en esta deéit=;ión · 1na Congregación . El Rescripto - • 
� .  _ tratan?�Se de una oblata del n10- llevaba la fecha 1 y 16 de Dic. 1758 

1

� • 

- • naster10 de .Torre de Speccb,i en Ro- y había sido dirigido ,al obispo de . 
ma, que se había _ salido, se fal l ó  Como á quien además de  otras co- _ · " ·  
gue había lugar á re_stitución inte- . sas se mandabá .que "El colegio , • ✓ gra de la dote, primero de mil es- debía restituír las dotes recibidas . . 
eudos, y después de lós trescientos r de ellas (unas hermanas que- ha-

·- restantes. Dec. 2-48 lóé. . _ bían huído del colegio) y también - • 
• Vienen en seguida Ja:s declara- lct.� cosa('; muebles existentes en sus , ,  

.... ciones de'Ia .Sagrada Congregación 'celdcis. .: . � 
i,.- del Concilio de los cuales la prime� En cuanto á laH cartas la prime:.. 
• ra es la Bo11¡oniense April 1727. Se ra había sido escrita al obispo de , 

.. trataba de una cierta- Laura qun Asís el añó 1772, para decirle que, ' -� 
había sido recibida entre las obla- la Sagrada Congregación no  podía 

, -

_ tas servi��s y se había muerto. Su concederle: la (acuitad qué ;· pedía 
�ote babia �ido entrega�a en censo rle rpoder gastar en las ne�es1d�des. • 
a su madre, reservandose los fru- de. un con vento la dote que una jo- • • • • 
t�s é intereses en fav�r del monas- ven había ,,traído á aquel - mismo 
terio. Laura había nombrado here - con vento sin ningún cárgo de de/ 
der..a Ruya á eista su madre; y esta volución ; y la  razón que se aducía 
negaba: al monasterio los frutos era para que la joven no_ sufra per
vencidos desde qne había hereda- juicio en caso que saliere .del con-
do. Más la Sagrada Congregación • servatorio y que fuere neceswrio 

. resolvió que "El monasterio podía restituírle s� dote. Y como las reli-
- 1·eclct1nar en justicia·los frutos 11en- giosas insistiesen 9tra vez con ma- . 

- . ·_ <Yidos y no pagados." De ·donde �� - yores instancias, la Sagrada Con-
- - deduce que los intereses habían si - gregación prefirió que se enajenara ' :,., 
. do dejados sin ' CO!!tradicción al . uno de· los pequeños censos que 

monasterio . . - Ad vertin_10s que en formaba el muy reducido patrimo-_ 
aquella hoja río se puede saber · si nio del conservatorio, agregandole ,, 
las oblatas en aquel conventó ha- el cargo de reintegración, antes 
oían votos simples, ó bien si vivían - que permitir que se gastara- la do
solamente la col;!,unidad sin n in- te perteneciente á la jóven, sin el •-.. 
guna obligaci'ón de votos. La otra mismo cargo. , ., ·' 
decisión es la Placentina Dotis / 47'9. La otra carta había sido di-
resuelta el 14 de Enero de 1830. rígida al Vicario Capitu1ar de Fe- � • 
Clara Colli habiendo entrado en un rrara, 16 de Enero de 1772, y la re
colegio de oblatas murió á los po- -- producimos aquí , traducido inte
'C-Os meses de hab�r hecho su pro- • gramente. "A su cartfl, dirigida 
fesión de votos simples se pregun- á 'la Sagrada Congregación de 
tó : "Si en este caso se debe resti- Obispos y Regulares, en la cual 
tuír la dote?'� La Sagrada Cou g-re- manifestaba el deseo de �er instruí· 
gación,respondió :  "Negative." Más do del modo . como debe portarse 

• por el contrario en la Oivit Oas- con las oblatas que frecuentemente tell. 3 Mart 1792 donue se trataba salen de conserv&torios y conven
de un con v�nto c'on votos simples tos, sometidos sea al ordinario, sea -
(gue después de dos años ele profe- á un prelado regular,-y.,,que preten-

'/ � s1ón se hacían perpetuos) �� Hagra- den que se · l�s restituy� 1� dote 
da Congregación respond10 en fa- pagada cuando entraro_n o bien por 

/ 

., 

I 

/ 
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sus pa1 • entes 6 bien p0r eRto.b leci
mieutos piadosos á t i tn lo de soco
r 1·os dotales, los E1ninAntísimos 
Padres me encargaron reRponci�r
le que en estos casos debe buscar 
su norma en el instituto y en ] as 
constituciones J egit iman1ente apro-
ba1as de cada conservatorio y co• 

• legio. Mas cuando estos no  les pro
porcionan una  regla adecuada, de-• berá observar an te todo si va obla
tas {\ terch1.rias estás l igadas por 
algún voto ó juratnento de per1na
necer en el conservatorio ó con ven 
to del cual q uie�1·en saHr :  en este 

· • caf,o toca á la Santa Sede;de  la ' 
/ cual se debe ped ir  un indulto espe-
cial, declarar para cada caso parti
cular si hay lugar á rE'stituír l a  clo- , 
te, ó nó;  y ésta dote debe restituír
se á la jóven que sale ó á los eqta
blecimientos piadosos que dieron el  
socorro dotal .  

Si no están ligadas por n i nguria  
l ey de  perseverancia, ob�ervará 

• US. que estos con5ervatorios sin 
clausu ra son solamente tol erados 
por la Santa Sede, y no pueden en 
modo alguno considerarse como 
aprobadoA, según la célebre coust. 
de Pío . V ·  y por lo tan to en estos 
casos la decisión depende de laR 
leyes ordinarias de los contratos ; y 
esto debe entenderse · así que los 
socorros dotales · pagados por esta
blecimientos piadosos no dPben en·  "" t rega1·se �n propiedad á las oblatas · ... 1nas deben regresar á estos mismos 
�stablecimientos piadosos. - Esto 
era lo que tenía  que comunicarle: 
Dios guarde á Us1a." _ 

,, Después de poner estos funda-
1nentos en aquella constitución, se 

• proponía el 14 de Agosto de 1 863 
al juicio de los Eminentísimos Pa
dres la sigui en te cuestión : ' '  Sí y corno hay lugar �n el caso á la res·titiición sea pa1·cial .'lea total de la dote." Los Eminen tísimos Padres respondieron : Provisto por el derecho del Obispo, decreto que hemos dado en el número 477. 

III. 480. Sigue ahora la  causa N. 
N. . Sobre alqunas cuestiones del Obispo relativas á dos monasterios • de 1·eligiosas de su diócesis. 

Del voto del Consultor, he aquí lo que se puede recoger : .  
, " . 

... , .... 
. . . 

================== 

Como la potestad laica había per-
1nitido restablecet· <los monasterio8 
uno de be,1edictinas en la ciudad 
de N. y otro de franciscanas en la 
ciudad . de N. , el ordinario pidió al 
�unas instrucciones á la Sagrada 
uongregación de Obispos y Regu• 
lares tocant·e á l as condiciones 
puestas por l a  potestad lai-ca, á sa
ber " l . º  que h abía en 1 os monaste
rios escuelas públicas para las ni
fiaR ; 2. º q_ue las postulantas no to-
rria.rán el hábito rel igioso antes de 
tener vein te afios, y no harían vo-;_ 
tos solemnes (impropiamente d i
chos) sino por trenios desde la eda.a 
de veint iun  año�, y perpetuos sólo 
después de  trei n ta dos años. " 

Como estas m isrnas disposiciones 
se observaban generalmente en el  • • 
país donde estaban situados aque
llos monas torios. y por otra parte 
uo  pod ían las cosas ar:r.eglarse de 
otro rnodo, e l  tni8 rno ord inario to· 
111ó unas d isppsiciones, en vista so
bre todo de· la gran util idad que pe
día la religión esperar de estos mo-
nasterios. • • • ' 

481 .  Por lo tan to se formularon 
las cinco cuestiones quo se lAen al 
fin · ' 

La pri1nera se refiere á la l icencia 
de tenAr escue las públicas y de re 
lajar por este motivo el rigor de la 
clausura. La Sagrada Congrega
ción , ten iendo en cuenta las condi
cione!=; de 1 a  época:, ha permitido ya 
á varias cas.as rel igio_sas, de las q ue 
se consideran entre las contempla
tivas� que tengan escuelas públicas 
y esto especialmente en  la Plasentina de que hablaremos mas abajo. 
E n  aquel país la educación de las 
n iñas se confiaba á maestros de es · 
cuela hombres, inconveniente que 
se remedia.ría al otorgarse esta fa
cultad. ;Para ello es necesario aco-
modar la  clausura en conformidad 
con este fin. 

482. La segunda se refiere á la· 
obl igación del coro y del . bficio di
vino. Pero está ley, ó mejor djcho 

-costumbre un iversal que obliga á 
las monjas al rezo de las horas ca
nónicas, puede recaer .solamente 
en las monjas profesas; más nó en 
las que no tienen sino votos sim
ples. Estas no se consideran obli-

,, . . .  
. . . 

I 
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garlas á e1 1 o, sino en  cuanto deben 
conformarse al órdt,n de la con1u
nidad, moti vo que <leja de existir 
si el l as están o_cupada:,; en la d i rec

-- .ción de  las escuelas públ iGas. Sin 
embargo como en estos monaste

_ ri_os se encuentren aquel los que pu
dieran hacer votos solemnes, la 
razón exige que se d ispfl.n se á la�  
otras que de  los cargos que hadan 
demasi�do pesado 1 cuidado de 

J- las escuelas y la nbservancia de la 
·regla .  Se duda si los superiores re
gulares tienen el pri v i l t•�gio de  dar 
esta dispensa,. L igorio : ;l'heol. 
Morali. 4 ""· 63 a u n que l o  pud ieran 
por u n  motivo con las monjas : Li
guorio, loe. cit. n. 14ft. Pero aqu í  
no  Ae trata de  un caso particu lar 
sino de n n caso extraord i nario en 

• el cual varias monjas deberían ser 
_ descargad as de es ta obl igación por 
una d isposición de l a  m isma re
gla. 

483. La tercet�a t rata del n ovicia-
• do reducido á los años prescriptos 

por la poliestad Jaica. El ord inario 
no podría oponerse á esto si n ofen
dera la. potestad l aica y por lo tan
to s i n  grave da:fio para las a lmas. 
Por lo demás l os i n sti tutos de vo
tos simples ya no hacen d ificul ta.d 
en nuestros tiempos. 

Se trata también del voto que Ae 
observa en la profesión ; po1·q ue en  
aquél los monasterios se usaba pa
ra los votos si rn pJes la  fórmula de  
loR · votos solemn es según e l  Ri tual 
Romano. Y n o  parece con venien
te usu rpar las solemnidades que se 
prescri ben para loA votos solem
nes. 

484. La • cuarta pregunta haata 
qué punto pueden obl igar estos; so-
6re todo cua.ndo son perpétuos se
gún la intención del que l os hace, 
y axteriorrnente no son sino ad teni ·  
pus., Es cierto que estos votoR son 
simples y deben considerarse del 

. todo como simples. Por l �> < lemáa, 
· seria una  verdadera menti ra y una 
simulación inconven iente, si la que 
hace sus votos tu viera en su cora· 
zón otra in tención que l a  expre
sada por sus palabra R. Si 1 1  embar
go parecía j us to que les fueran co
mun icados todos los indultos, gra-

.. 

cias y privi legios que son propios 
ffe l as monjas. 

�85. La quinta trata del  tiempo de 
hacer los votos. En efecto el Oon
c i 1 i o de Trento Sesión 95. cap. 16 
de 'Reg. d ice : "acabado él tiempo 
de] novic iado los superiores ad mi•, 
ti rán las novic ios á l a  profesión 
si ]as encuentran hábi les, 6 bien los 
desped i rán del monaAt'erio". Esta 
sufre excepción pal'a la Compa:fiia 
de Jesús y para los regu.lares del 
que era entonces ducado de Tosca-
na. • •• 

• 

I 
' 

486. En l a  Congregación �del 2 
de Abri l de 1 84 1  se propusieron las --
s ignien tes cuestiones : 

l . º  ' 'Si se debo permiti r á los dos 
"rnonasterios de l a  diócesis N. N. 
"q ne sigan teu it,ndo uua escuela ' 
"públ ica µara los n ifios ; y en con
"secuencia facultar al obispo para 
"morlerar la  clausura de tal mocio 
"que no q uede i mpéd ido el acceso 
"á e l la necesario para estas escue
las ?  

2. º"Si e n  el mismo caso se debe fa-
"cul tar a l  obispo para moderar la,r---
"otras ·observanpias de los dos ins
' 'titutoR de ta lttfiodo que sean com• 
"pati bles con el n uevo min isterio • 
"de la  ensefianza ; sobre todo para 
"las monjas empleadas en laA escue-
" las ; y si se debe permiti r que en 
' ' los d ías en que ]as escuelas es-
"tán abiertas se les d isp'ense 6 con
"mute la obl igación del oficio d i 
"vino ?  

3. º "Si en_ cuanto al nov iciado, 
"y á la admis ión de loR p1·imeros 
"votos solemnes podrá el obispo 
' 'con formarse á las prescri pciones 
' 'del gobierno ;  y s i  se deben reci
"bir estos votos, observando el ri- ·
"to del  pontifical , es dec ir  aquel 
"que u san los obispos para recibir 
"las profesiones solem nes ? 

4. º · 'S i  eRtos voto,s trienales de-
' ' ben  en l a  conciencia é intención 
' 'de l a  que los hace obl igarla per
"petuamente ;  y si ]a  constituyen 
"en estado de verdadera religión P 
' 'Y en caéo que se deba excl r 
' 'aquel la perpetuidad, qué decir e 
"aquel las monjas que en lo pa a-
"do se hicieron sus votos con in
' 'tención de obligarse á perp ui
"dad ? 
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5." ' 'Si después de los dichoR vo- ' ' 1:>nés de las palabras se debe su

"tos trienales, que pueden repe· "plicctr á, Su Santidad, se sustitu-
' 'tirse cada tres años, se debe ad- "yan l as sigui entes : para que á las 
"mitir á las monjas á la profesión umonjas de quien�s se trataJ se • 
"ijo]emne de los votos perpetups, "d igne hacerlas par tici pantes de '• •• "y si corrv iene en este puei;;to es· "todas l as graciaR y favores espi· 
� •pera r que se cum plan los tre inta " ri tual es, como si hubieran hecho 
"y tres afios confol'me á l as pres- "profesión solemne."-En cuanto 
"cripciones del gobierno ?" ' 'á la 5 . ª  cueRtión , én lu-gar · de  la 
• Los Eminentísimos Padres rAs- � 'c láusu la, hecho sin embargo el no-

1 pondif\ron : "v1:ciado, n1an dó se sustituyera es-
"A !a 1 .�  ajü·mative en con for- "ta otra : hechos los ejercicios esp1> 

"midad con el decreto en la Pla- " tuales durante el tie1npo que al 
.· "centina 18 Julio 1894, y con otros "obispo la parecie1'e. A Bizarri, 

' • rescriptos dadoe en otraR ocasio- "subsecretario". • 
' 'nes. � . 488. A q ui Rigue el reAcri pto da-• • . "A la  2." afir1native en  todo al  do en la f>laoentina del 18 de ,Ju
' 'arbitrio, y prudencia del obispo. lío de 1834 de que hemos hablado 

HA la 3(\. Por moti voR gra ves en la reso l ución de la primera cues• · .' ' 'afir1native, mien tras la Sauta S�- 1 tión : "La S. Oong. permite igual- · 
"de no prescriba otra cosa; Ain " rnente que en · un lugar separado 
"observar sin embargo el rito que "e le la cl ausura se establezcan es
"se ha de usar en las profesiones - 'cuelaR pa ra la i n strucción y edu
"solemnes. ' 'cación de las n iña8, en l a  cual i:-;e 

"A la 4. ª Los votos para tre� afios "nombrará n maestras que l as cui
"no son solemnes ; y no con v iene "darán  bajo la obediencia inme-- , 
"que aquellas reHgiosas, a l  pronun - "diata del ord in arl o y l a  dependen-

., "cia1·los , tengan intención u.e ob1 i - ' 'cia de la superiora, á qu ien ya-
. , "garse con votos perpétuos ; si cual- "una que oti�a_ monja que , el l a  de

"quiera de ella la  hubiera ten ido, "�igne, será l ícito entrar al l í  sa- • 
• "ocurra el obispo á ] as Peniten- ' 'liendo de l a  clausura el tiempo 

"ciaria, para q ue el la  dec lat'ú si ' 'necesario, }on d i spensacion es de 
' 'se debe conc�der 6 d ispensación ' ' l as hora& canónicas, para v igi lar 
' 'ó conrnutación • de los votos be- "estas escuelás y di rigirJas". 
"chos con aquella voluntad ínter- En otra circunstancia se dió el-
"na, cuaudo con las palabras no siguiente rescripto : "La S .  C. con
"se hacían si no votos trienales. Se "siente en que las monjas se ocu; 
"debe sup1 icar á Su Santidad para "pen de la ensefianza exterior de 
"que á estas monjas, aunque no ' ' l as niñas ; y por lo tan to perJ'!l i te 
"son religiosas propiamente di- ' 'que dos monJas que la superiora 
"chas, les conceda participación "nombraí·á, puedan sal ir de la clau
"de todas las gracias y favores es- "sura y quedar los días y horas 
"pi_rituales de que goza.rían , si tn •  "determinadas en las escuelas pa-

v1eran votos solemnes." " ra después volver á entrar al in-
' " '  A Ja 5.  a. ajilrmative, hecho s in  "terio1· de la clausura." 
"embargo el noviciado ante de l a  
' 'profesión solem ne, quedando fa-

• "cuitado el  obi,:ipo para reducir á 
"tres meses á los menos1 si así 1a  
"pareciese convenir de  ante de 
' 'Dios. 

'Y habiendo yo el · infrascrito 
"subsecretario de la  S. O. de Ob. y 
"y Reg. hecho relación de . . . . Su 
' 'Santidad aprobó del todo la reso-

, "lu�ión de 8. Cong. en cuanto á la 
' 'primera á la l .ª, 2. ª y 3. ª cuestión ; 
"en cuanto la 4. ª mandó que des-

I • 

( 

I. •' 

I 

Estasis y Ne11rosis • 

(Conclusión)_ • 
Estos hechos son seguramente 

curiosísimos. Para comprenderlos, 
no hay que olvidar que el pensa
miento se ejerce por medio de sig
nos interiores, que estos signos no 
son más que representaciones de 
la imaginación y de la memoria 
sensible, y que el acto mismo de 
., 

, t, i: • 
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393 la inteligencia no consiste en f ormar estos signos, sino en encontrar y· concebir la verdad -con su -concursQ. Luego la excitación morbosa del sistema nervioso p@de hacer más fácil , más rápida y más fecunda la producción de estos signos, y al mi_smo tiempo que más desordenada, más in.dependiente .de la dirección de la voluntad, esto es, de la atención ,voluntaria ( 1  ) .  De donde se sigue que esta actividad anormal que parece secundar el ejercicio de la inteligencia, en el hecho ·la contraría dominándo-, la. �é aquí por qué el flujo de pen_sam1entos que de  ello resulta, se compone de cqñcepciones no terminadas, de juicios extravagantes, y afirmaciones sin órden ni consecuencia. Acaso podrá señalarse algúno que otro rasgo de buen �en,tido y aún de perspicacia corno relampagos en noche oscura, pero náda más. La sobreescitación de la memoria $ensible y de la iniagi- � nación explica todo la que se ad-• mira en las cabezas trastornadas, y en particular las mara villas de que acabamos de citar algunos 
. (1) Esta opinión nuestl'a parece confirma-

da por el testimonio de un pobre enfermo 
que tenía intérvalos de razón. Véase uno 
tomado de su diario:  

"Áyer interumpí oportunamente lo que 
me dictaba un funesto acceso de me1anco
lía. Ignoro qué inspiración desesperada hi
zo que cayera de mi mano la pluma. ¿Qué 
queréis? mis pensamientos están siempre 
vestidos de negro · como la librea de un 
Obispo inglé3, y al frente de todos aparece 
Uno que de cuando en cuando eleva su voz 
sobre la de los otros y me gritá: "Se ha dis
puesto de tí ; Dios te ha maldecido." Algú
nas veces, todos mis pensamientos giran co-
mo un enjambre en torno de la cabeza sin , 

- 4ue acierte á traducir en lenguaje humano, 
su confuso zumbido. Si quiero apoderarme 
de uno para interrogarle, me parece que 
materialmente se me introduce en el cere
bro, en figura de mosca, que se enrreda en 
el tejido de este órgano y trueca todos sus 
filamentos como haría en Ja tela de una 

•• ar�a. He observado también que estoy en 
dependencia directa de las estaciones y ba
jo la continua influencia de la revolución 
de lós astros. Los vientos me son siempre 
desfavorables. El plenilunio es para mí, fa
t.al casi siempre ; pero temo al mes <le Ene-

• ro más que á ningún otro." (Journal de 
WiJiam Cowper, tradumdo por Amedée Pi

- . . chot, RetJUe de París, 1888, t. IX.) 

..... . . 

ejempl?s. _ 'De muy buena gana acons�Jariamos que no se apresu- . rase nadie á admirar hasta después de haber examinado directamente� las obras maestras producidas por los poetas y oradores · de -los manicomios. El Dr. Parchappe se ha tomado 'el trabajo de colee-, cionar bastantes fragmentos de es-te género ; los hemos leído y no encontramos entre todos diez líneas tolerables. Se parecen á las producciones de los escritores más media-. nos, como las notas de los instru:rp.en tos que los mú13icos afinan an- • tes del c6ncierto se parecen al con- · cierto mismo: Iv.L Parch�ppe es más indulgente que nosotros ; pero __ como casi todos sus pompañeros confunde la actividad intelectual con el ejercició de la imaginación " • _y de la memoria sensible. Teniéndolo así en cuenta, se comprende-rá que sus conclusiones confirman este nuestro modo ve ver. "Si tratamos, dice, de buscar la .... verdad examinando los hechos en conjunto, se llegará á reconocer que el aumento de la actividad intelectual, tan· frecuente en la lo• -cura, puede dar orígen en muchos i ndividuos á ciertas manifestaciones que e){presan un grado de in· teligencia más elevado que el que, ordinariamente les coresponde en el estado normal; pero el límite de este aumento no está más escondi -do que lo que habitualmente puede alcanzar el espí�itu humano. Las manifeRtaciones que de él se producen, son directamente propor. 1 cionales á su estado psíquico anterior, ya bajó el punto de vista del alcance original de la inteligencia, ya bajo el punto de vista del desarrollo adguirido mediante • la educación. Y s1 en algunos ca-sos excepcionales, el aumento morboso de la actividad intelectual se traduce temporalmente por niani-f estaciones hasta cierto punto fue-ra de lo comun, es lo regular que este aumento de actividad. en ra-zón de su coincidencia con otras perturbaciones psíquicas, no engendre, por el contrario, otra cosa 9.ue manifestaciones sin valor, ha-
JO el punto de vista intelectual. "  

t' 

'. 

I 
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Tengamos muy en cuenta las 

palabras de Parchappe :  "Estas 
manifestaciones son directamente 
proporcionales con el estado psíqui• 
co anterior. Nosotros creemos 
que estas palabras deben traducir-
e así : "Lo que en el loco se toma 

como muestra de una inteligencia 
actual, es solamente un resto de 
adqui iciones· anteriores á la en
ferm�dad ;" son conocimientos evo
cados de un modo anormal. La so
breesci tación morbosa· del cerebro, 
tiene por principal efecto hacer 
que broten de la memoria, reser
vas ya olvidadas. Lo extraño de 
su aparición hace que se las tome 
por nuevas creaciones, aunque no 
teng-an más valor que el de lo
cuacidad producida por qualquier 
abuso en la bebida. Si á pesar de 
todo, aparece de cuando en cuan
do algún rasgo verdaderamente 
nuevo, debe explicarse suponien
do que, en medio de la desordena
da actividad del cerebro, la aten
ción recobra algunas veces · su im
perio de un modo eficaz. El órden 
puede proceder únicamente de una 
causa de órden, y un efecto pode
roso revela una ca usa poderosa. 
Dar como causa de prodigios de la 
inteligencia una enformedad que 
es causa de extravío y de debili
dad, es, permítaseme la frase, ra
zo?ar como enfermo, cuyo razona
miento nada tienen de prodigioso. 

Pero, volviendo al histérismo 
recuérdese bien que esta enferme: 
dad nerviosa es la que demuestra 
mayor debilidad en la atención. 
Hemos visto, entre sus caracteres 
c?nstantes, �� movilidad del . espi
r1tu, la movilidad de las impresio
nes, la movilidad de las ideas en 
primer término. Esta disposición 

• se opone á la atención directame:p.
te. Por lo tanto, también Diderot 
no ha hecho más que una frase lo 
que I}O es extraño, y Cabanis' ha 
m?strado tan ta prudencia como 
D1�erot, lo que es más grave. 
Cuantos médicos los imitan I 

Este papel de la atención nos 
_ - tr�e �ueva1nente á nuestro asunto 

P!1nc1pal, que es el éxtasis, pro
p1ame�te d!cho; porque, recuérde
se, el extas1s es una concentración 

, 

poderosa y exclusiva de la aten
ción sobre un objeto del conoci
miento. Resumamos, pues para 
concluí r, los puntos que en esta 
cuestión hemos tocado. Hemos vis
to que confundir el éxtasis ya con 
la crísis cataléptica, ya con la 
gran crísis histérica, es confun
dir una actividad extraordinaria 
d e  la inteligencia con la aniquila
ción de esta facultad. Hemos vis
to, después, que la crísis histérica 

. moderada, lleva consigo una debi
lidad de la inteligencia que de nin
guna -manera puede tomarse por 
un aumento de la actividad del 
espíritu. Finalmente. el hábito del 
histerismo hace contraer al cere
bro las disposiciones menos fa v o
ra bles al éxtasis, pues nada hay 
más opuesto á las consideraciones 
profundas y sostenidas que la mo
vilidad de las impresiones cere
brales, que es la condición ordina- · 
ria de los histéricos. Por lo tanto, 
si se observa alguna vez, entre los 
síntomas del histerismo, una sus
pensión de los sentidos acompaña
da de locos desvaríos, que es lo que 
los médicos llaman éxtasis, puede 
mu7 bien decirse que un verdade
ro extasis producido por la enfer
medad en un histérico, es, más 
que un milagro, un efecto de tal 
naturaleza que no guarda propor
ción ninguna con la ca usa que se 
le impone. 

J. DE BONNIOT. 
-

¿Á  QUIÉN CORRESPONDE CONVOCAR 
CANÓNICAMENTE EL CAPÍTULO ? -
¿ PUEDE ABOLIRSE POR DELIBERA
CIÓN CAPITULAR LA COSTUMBRE 
DE QUE LOS ENFERMOS PARTICIPEN 
DE LOS ADVENTICIOS, Y VICEVER
SA, PUEDE INTRODUCIRSE DONDE 
NO RIGE ? •• 

Acerca de la convocatoria canó-
nica del capítulo, dispone así el Tri
dentino, Sess. 25, cp. 6 de ref.: ' 'Los 
cuales �i algo proponen á los canó-
nigos para deliberar y no se trata de 
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nada que re�pecte á con1odidad suya 

·Ó de los suyos, l os mismos obi spos 
con voquen al Capítulo, comp'ulsen 
los votos y conforme á. ellos resuAI-

- van. Ausente empero el Obi�po, to
. rlo esto C(lrresponde á aquellos del 
• Capítu lo, á quienes respecte por de-
, recho ó por costumbre · ni se adn1 i ta 
•• en el lo a l  Vicario del ' Obispo. En  

l�s �e��s C0$aS del Uapítulo, la j u-
1·1sd 1cc1on y la  potestad en lo que 

- les respecta , y la  admin i�tración 
de los biene8, se deja absolutan1en-• te sal va  é i n tacta". 

De cuyo texto se desprende que . 
__ el Obis¡:o, en  pdn1er I ugar, tiene 
de�echo de convocar �l Capít.ulo. 
No puede e 1npero con vocarlo sien1 - . 
pre y por todo. ·El Conci l io  excl uye 

. los casos que �e refiere á los i n te-
•. 'r�ses de él y de los suyos, corno por 
eJemplo, á la ad 1nin intración d e  
sus l>i eues : nec de re ad t�'lnt 1n vel 
.suoru, 1n conmodu.1n specta·nte. Y 
a�í dice Ba rbosa ( dP. Canon, C. 25 
n.  9) con relación á esto: "el ObiApo 

. puede convocar el Ca pítu lo y pro
poner, pero deberá en  seguida sa
lir de la. Ra l a  capitular á fin de que 
se pueda discuti r y delibera r con 
libertad''. 

El Obispo puede con vocar cierta
mente el Cn pítu lo : l . º  pa ra aque
llo q ne debe realizar con consenti
miento ó consejo del Capítulo- 2. 0 

. para aquel lo  que respecta acumu
lativa1nen te a l  Obispo y al Capítu
lo -3. 0 para aquel lo que atañe á la  
dign•idad epigcopal- (Scarfanton,  
tom. 2, pag. 109. De Herdt Prax. 
Capitul. Cap. 32 c.  4 n .  1 )- Y pue
de convocarlo aun sin an uencia 
del jefe del Capítu 1 o  ó de aquel eu 
quien resida e l  derecho de con vo
carlo (S. C. C. 13 nov. 1649 in Pha
sen, ap. Scarfanton. L. 4 tit. l . )  

Para todo l o  dt,más, especia lmen
te para los negocios capitnlares, el 
Obispo n o  puede convocar el Capí
tulo ni t iene derecho de i ntervenir 
�n él. Que n o  puede con vocar el 
Oapítu lo  está sancionado por el  
Tridentino  (l .  c. ) cuando declara 
íntegra la judsdicción del Capí�u
lo en las demá:s cosas. Que no tie
ne derecho de intervenir lo ()nseña 
Bouix (De Capit. Par. III, Cap. I 
§ 3) con estas palabras : "El Obispo 

• 

tie1 1 e  rl erecho de i ntt3rven ir  en l os 
capítulos por él mismo cou voc.ados ; 
en los otroR que los canónigos con-" 
vocan para los negocios capitulares 
no  están obligados á ad 1niti r al 
Obisp0. "Cuando los estatutos, si n 

• embargo, ó la  costurnbre l es conce
da este derecho, podía ejercitarlo;  
bien que le está vedado dar su V()

to (Scarfant. O. c. n. 32 y 33) . Si  
el OhiRpo es aún canón igo, debe 
interveni r como simple canón igo, 
s in  quo pueda con vocar el capítu
lo, recibir los votos y hacer 0ttas 
cosas se1uejantes. las cual es perte
necen al jefe del Capítulo (Ferraris 
v. Capituluni art,. 1 ,  n .  26). 

En los casos en que se ha dado 
al  Obispo el  derecho do con vocar 
el. Capítulo, l e  corresp0nde la pre
Ridencia v )as demás cosas ñonorí 
ficas, (Sdarfant. l. c. ) Cuando em
pero el Obispo interv iene en el Ca
pítu l o, como secuela  <le la facultad 
de convocar, se le debe la presiden 
cia, tanto en la sesión como en lo 
demás, por ejemplo, tener la cam
pani l la., regulari zar el tiempo, re
cibi r los votos y proponer los asun
toR, como que al obi spo se debe el 
pr imer honor. 

Cuando el obispo está i tnpedido 
eri los predichoR casos, y en gene
ral cuando haya que reunir el Ca
pítulo, el l latnado á convoca rlo es 
el ?residente ó la primera dign i
dad : Ri otros se ingieren en e1lo, 
las resoluciones careceri de valor. 
(CAP. Cuni nob1:s 9, de elec. ; DE Lu
CA .De Canon disc. 27. n .  8 ;  ScARF. 
decis S. Rotae R. DE HERDT, O. c. ); 
aún Ja S. C. <le Ritos ha definido 
que después de la muerte del Obis
po, cuando todavía no edtá elegido 
el Vicario Capitu1ar, corresponde 
á la prin1era dignidad reun ir el C�
pítulo (S. R .. O. 26 agosto 1 7 1 3  in  
JJlayo ricen. ad 6). 

Cuando esté impedido ó ausente 
el presidente ó la primera dignidad 
el derecho de con vocar el Capítu
lo se devuelve gradualmente á las 
otras dignidades, ó bien á los ca
º. ónigos (S. R. C: 26 ag. O. c. ; De 
Herdt, C. c. ; Bou1x C. c). 

Si empero otro tenga por costum
bre tal derecho, puede éste mante
nerse y valer aún en fuerza del 

-

• 
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Tridentino, él cual lo atribuye á 

� aquel los á quienes • atañe por dere 
.._cho ó r>o1· costunibre. 

Quien está l lamado á reunir  el 
Capítulo no puede convocarlo á RU 

antojo n i  á la hora en que le s�a. 
cón1oda á él .  Puede hacedo sólo 
para aquel las cosas de alguna 1non
ta y en el tiempo y en los d ías 
acostumbrados; esto es, cuantas 
veces parezca requElrirlo �l serv i
cio de la iglesia. Ni puede dejar 
de con vocarlo cuan do sea instado 
por los canónigos, según una de
claración de la S. C. de Obispos y 
Regulares (6 de oct. 1617 ªP.· Ga
vantum 1nan. Episc. v. Oapit n. 6) 
Añade el Scarfanton (L. 4, t it. 1 n .  
47) que debe hacer esto aún cuan-

. do la instancia sea hecha por un 
canónigo, y se trate de. algún asun
to de no e�casa importanr,ia,  como 
por �jetnplo, de la elección del Vi
cario Capitular, del consentimien 
to ó consejo que haya d� darse al 
Obispo, de la recepción de ]os ca
núnigos, de la  colación de los ofi
cios, de la rendición de cuentas ú 
otras semejantes. (De Her<lt. O. c. 
§ 3 n .  II). Que si el rehusa con vo• 
car el Capítulo cuando· haya para 
el1o una justa razón , puede obli
garlo la mayor parte del Capítulo ;  
y si se obstinara en n o  querer, en-

'touces hecha la debida representa• 
ción al mismo jefe, el derecho de 
convocatoria pasa á aquel que le 
sigue. A$í lo definió la S. Rota in 
Gerundinense 14 de jun io de 1702, al 
referi r del Card . Petra. (Comm.  in  
Const. 1 S. León e l  Magno, sec. 2 
,n . 47 t .  1 ;  V. Bouix De Capi t. Par. 
I ,  sect. IV, Cap. III. n .  ' III). 

¿Para l a  convocatoria del Capí
tulo se requiere la venia del Obis
po P Hay en esto d isputa entre los 
Doctores. Es cierto que se requie
re, cu�ndo es de costumbre, ó cuan
do i ntervenga alguna causa grave 
y razonable, eri la cual proceda 
suspender ó prohibir la dicha con
vocatoria. Así Scarf anton . t. II, 
pag. 108 n. 1 4  edic. Lucre 1723, so
bre la autoridad de una reRolución 

... de la S. C. del Concilio in Milevi
tana del 2 de julio de  1707 y del co• 
mún de los Doctores. ..d parte de 
estos dos casos, el referido autor 

/ 

, . 

- -
, 

e nseña que el Capitulo puede con
vocarse si n necesidad de l icencia 
alguQa. He aquí sus palabra� l. c . 
"Los capítulos de laR catedrale& ó 
de las colegiatas, tienen el derecho • ._ • 
de reunits� por sí  mismos, sin ne
cesidad de l icencia algun a, y <l e re-
sol ver los asuntos capitulares". Y 
refuerza esta su opi n ión con .mu-
chas au toridades, señaladam6nte, 
con l a  de la S. C. del Conci l io, in 
Brunducina, 17  de enero de 168-!, la 
cual así  escribió al Arzobispo de 
aquella iglesia :  "La S .  C. ha re . 
suel to que  el  Capítulo sea l ibre dft 
congrf>garse cuando quiera . . . .  en 
aquello en que no se puede obligar-' 
lo á ped ir  l icencia. Así lo definió , 
además la m isma S. C. el  9 de ma-
yo de 1 673". L� Congregación del 
Concilio resolvió que los canóni- , 
gos pueden con vocar -el ' Capítulo 
sin el obispo n i  l icencia de é l .  á no  
ser q ne  se trate de  cosas de la me-
sa Episcopal . 

Cuando la costumbre requiere 
para la  convocatoria del Capítulo 
la venia del Obispo, no puede éste 
obligar á Jos canónigos á revelarle 
el objAto d� la propuesta, (S. U. de 
Oh. y Reg. in Adrien 25 de febrero 
de 1703) ,  aún cuando puede cons
treñirlos aún con penas á que le 
muestren copia de las actas y <le 
las resoluciones. (S .  C. de Ob. y 
Reg. 6 de marzo y 22 de abril de 
1596 ; S. Rota Rom. decís. XXV ap. 
Scarfant. Lucuhr. can . p. I, ani-
mad 42) .  

¿ El  Vicario general puede con
vocar el capítulo? A bsolutarnente, 
no  puede, conforme al Tridentino : 
ni se admita á ésto al Vicario del 
Obispo. AlgunoR, como- Ferraris, 
Capit·ulum art. I ,  p. 15 y 16, Fag· 
nano, 2 p. V. Decreto citado Ou11i 
ex juncto n .  �7, quieren qne en este 
lugar el Tridentino hable. de los 
Capítulos en que el Obispo no tie
n e  por qué intervenir ;  pero que en 
los demás casos el Obispo puede 
comunicar al Vicario su derecho 
sobre la convocatoria del Capítulo. 
Otros á su vez, como el Scarfanton 
lib. IV, tit. 1 animad. 37-39 ; Bouix 
l. c . p. III c, l .  § 111 ,  n .  9, opinan 
que el Obispo -no puede dar al Vi
cario tal absoluta delegación en 

• 
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• virtud del dicho Tridentin o, el cual 

no distingue entre los capítulos. 
Todos, sin embargo, convienen en 
que el Vicario p uede convocar el 
Capítulo en estos casos: l .º  cuando 
esto esté acostumbrado ; 2. º cuan
do se trate de algo en que se re
quiera el consenti miento ó ·el con
sejo del capítulo ; 3. º en cualquier 

_ caRo grave de tumultos ó de escán-
":J'. • dalos puede el Vicario intervenir 
· �- .� para a paciguarlo . {De Herdt l.  o. 

.. C. 32 § 4 n .  V; Bou1x l .  c. ) 

también para sufragar P.ºr los lau- . 
demios, quincenas, cap1tulos y ac-
tos capitulares, aniversarios, festi
vidades, procesiones y todas aque-
llas funciones celebradas en la igle-
sia, así como debe lucrar todos los ... 
emolumentós comunes designados 
de cualquier género y especie, ·y 
también las vituallas y luces? Res
puesta : A:ffirmative. t a m b i é n  en 
cuanto á los laudemios excepto en ... 
aquel los aniversarios y otras ob
venciones no fijadas, y en aque- • · '  
llas cosas en que de di verso modo 

Tratemos ahora de si puede abo- se hubiese dispuesto por los testa- · ' . 
... lirse por del iberación capitular la dores (S. C. del Concilio, 5 d_e ma· • 

costumbre de que los enfermos par- yo de 1703 in Romana. Lib. I)ecret. 
ticipen de los adventicios, y, vice- 53 pag. 186) . !. 

versa, si tal costumbre puede intro-
ducirse d�nde no rige. ' 

b) El mismo jubilado debe par-

. 
/ 

y 

ticipar de los . adventicios de los • -Ante todo conviene aclarar la emolumentos, aniversarios de las ;,. naturaleza de tal costumb l'e. Una asociacienes de cadáveres, si en ,. • costumbre- puede ser ó secundum las funciones no toma parte_ �n el 
i jus ó prater jus ó contra }us: se- caso ? Respuesta : Affirmative .en • 

cundum j us, si Ílo se apa rta del J a  primera parte, siempre que n o  derecho, sin o  que l o  confirma Y lo obste la voluntad del testador ó "". �- · refuerza ; prcete1· }us, fl i  l leva con- del donante ;  en· la �egunda part�, � , . sigo alguna cosa n o  prescrita por neyative. (S. o. del C. l .  0 de abnl .. , .  las leyes ; contra ,jus si tiene por de 1719, in Aquipendien) .  , objeto cosa v�dada, por las leyes, 
Precisa ahora ver qué preRcribcl el • e) III. Al canónigo jubilado. r:tº 
derecho en orden á la participa- · ínterveniente se debe la  parte de 
cipn de los canónigos enferrnos á • ] os emolumentos provenientes de . 
los ad v en tieios, para con ocer á cual la  asociación de cadáveres Y de los 
de aq uellas categorías pertenezca respectivos funerales en_ el caso ? 
aquel la costun1 bre. , ' 

/ IV. Se debe la parte ·de emol u- , . / . El Derecho quiere que á los canó- mentos pr9 venientes de los f:tniv�r-. nigos enfermos, pero que en el es- sarios . inciertos y extraord1nar1os tado d e  salud fuesen asiduoti al co- en el caso? ro ó q u e  no obste la vol untad del • 
testador ó del comitente, Re deban las distribuciones cuotid ianas  y · las extraordinarias fijas derivadas 
de ani versarios ó de legados cons-

r tantes. En cuanto á l as distribu
éiones extraordinari a s  inciertas ó 

,., hdventicias, éstas son sól o de los 
presentes, cuando la costumbre ó 

.. los estatutos nó las sefialan tam-
. 'bién á los ausentes enfermos. He 
• aquí algun os de los mqchos docu-

, mantos que pueden alegarse en 
7': , ·c9mprobación. 
- • , a) �I canónigo Estrada al, cual 

por causa de enfermedad fue con
cedido el indulto de vacar al coro 

• y otros divinos oficios, le vale aquel 
,, 

4 ,,,.. 
( , , 

V. Se debe la parte de los· em�o
. lumen tos �"pvo:ven_i�ntes de .misas 
· cantadas adventicias que en oca-: 
sión de las fiestas á petición de l os , 
benefactorea se célebren por el cf'.
pítulo en ] as iglesias de la ciuda;d 
y del territorio, en el ca.s<? ? 

La S. C. del Concilio, el día 30 
de enero de 1858 in Lucana respon- •. 
dió. : A la IIl  negati ve in omnibus 
A la IV y V, negative. 

d) Los recurrentes (de su propia 
sede inicua y violentamente ex- , 
pulsados por los dema�ogos de. 
.Italia, á la cual no podr1an regre 

7 
-
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1 '  ·sar s in peligro qe cárcel ó de la. vl- con' todas las noi:n1as que á ta.l cos- • 
da) ,  durante el  tiemr.o de la ausen- tnmure pertenecen. . • 

. cia lucran las distnbuciones pro
veu ientes de las asociaciones de Siempre que una  costumbre con

r-

• muertos, an iversarios, procesiones 
misas votivas y otras funciones 
adventicias en el caso ?- Respues
ta : Affir1native solamente en cuan
to á todas las obvenciones fijas, en 

tra jus quiera el imina1·se, es líci to 
siempre 'toda v ez que se tenga d e  
todos aguellos que usufructúan de 
la referirla costumbre. También el 
pueblo ú otra comunidad puede 
renunciar al derecho que le com- . 
pete por contraria costumbre; en 
cuanto á la exención comunm ente 
llevarla por la ley. Af:!í Reiffenns-

.,. 

l as cuale¡;; no obste. especial d ispo
s ición del donante ó testador, du
rante la necesirlad de la ausencia 
(S. C. del Concjlio, 8 de de jul io de 
1 865 ap. Acta S. Sedis, Vol II  pag. 

- 410). ·, • tuel (Lib. I Decret . .  Tit IV, §VIII; 
n .  198) ; el cual a:iiade que renun
ciando que se haya á la' costumbre 

. Cómo y- qué distribuciones dé- contraria al derecho,. no  es l ícito : 
bense al  arciprete párroco que se retornar á ella. Aquel que renun
apoya en el ejercicio de los oficios cia libremente á su derecho, no ,, 
parroquiales ;  así como tan1 bién s i  �pue_de volver á él. � 
ha lugar á la reintegración de los ¿ Pero es.l ícito introduci·�· un� cos- . emolumentos que l e  son denega- tumbre • contraria al derecho, . allí • dos, en el caso. RespneRta :-En d d · L t l · ., cuanto á los emolumentos y dist_ri- on e no rige ? ª cos um )re con .. 

tra jus, como enseñan todos ]os bur.iones provenientes · de los ani- tratadistas, no puede valer s'ino versarios fijos, affirmative, carga- cuando haya pasado el tiempo ne-, da la conciencia del arcipreste ; en cesario ·para la prescripción y sea �cuanto á lo demás, dénse las  reso- razona Lle ·(Ferraris v. Consuetudo luciones de las dudas IJI, V y VI in 
. n .  15) ; y también cuando en el reEucana, Y conf�rme a _ las nor�as ferido tien1po, de buena fe, se ig- • •• dadas ha lug!lr a �la  re1ntegr�c1on� noraba las ordenanzas de - Ja le.y . (S. C: �e Obu�pos Y Regulai es 1 . , · (Ferraris l . c. n . 30). De aquí v ie- · d�  m aizo de . l8� l ,  ªP: Acta S. Se- n e  quP cuando tal cond ición no s:e ,�1s Vol I .  pag. 288) . ignora y no haya trascurrido el 
t iempo nece8ario para la p 1·escri p
ción , aquellos que introducen l a  
costurn bre, son transgresores d e  la 
ley y pecan contra _ella. 

De estas resoluciones. claro apa
rece como por derecho cc,mún el 
enfermo, el j ubilado, el párroco en 
el ejercicio de la cura de almas, y 
en general todos aquellos que, au-

.,, sente.s, ti e nen rl erecho á las distri bu
cf ones adventicias. He aquí la, ra- c 
zón dada por De Herdt. (Praxis Ca
non .  Cap. XXX .§ 7) : "Estos emo
l umento� pues, que provienen de 
peculiares legados ó dona ti  vos de 
hombres piadosos, no pu·eden creer
Ae dados •sino pal!a que part ici pen 
de el los, tan sólo los que toman 
parte en ]a celebración de . l as �fun-

• cienes é imploran el auxi lio del 
Dios de la misericordia". . • 

Ahora; volviendo á la 00Rturribre 
de nuestro 'ca.Ro, en virtud de la , 

\ cual los enfermos partici pan de 
)os adventicios debe dPci rse que es 
contra jus; puesto que va regulada 

.. .  . .. : . .. .  

, . . . 
. • Esto sentado, decimos que  la  
coRtumbre de  part�cipar los a usen- · 
tes de  las distr ibuciones adventi 
cias, puedé sie1npre tolerarse con 
el c-onse'ntimiento nnán ime del Ca- ·, 
pítulo en..tero. Hemos di cho con 
el consentimiento unánime del ca� ,. ... 
pítulo entero, confor�e á l a  regla :  /-· ·: 
HLo que corresponde á todos,  debe- . 
ser aprobado por todos". ABí como 
puede tol eí arse en Jonde es de v i 
gor , no puede introduci rse donde no 
rige. Ni vate d_ecir que ta1 práctica • • 
es lícita donde lo estatuído lo con- -; • .: 
siente, porque así como los e.statutos 

- son for�ados por los sufragios del 
capitulo� • así el m ismo sufrag,io  

\ puede modificarlo; Tanto más cuan 
to que es sabido que el Capítulo no 

r ,  
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puede  for1nar leyes contrai-ias al 
d�recho común.  "Sabido es, escri
be Paliotini ,  (Collectión <le Reso-

• lución de la S. C. del  Conc i l io, To� 
mo VI, v. Cap. § VIII n .  65) que el 
Capítul-Q no puede formar estatu
tos que sean contrarios al derecho 
común ó dañen á tercera", citando , 

• muchos Doctore� Ahora, siendo 
la referida costumbre con traria al 

... • . derecho común no p uede empren
._ derse por un capítulo n i  aún con 

• nuevo estatuto. Do1tde, pues, la 
,,. . • referida usanza contraria al dere

. cho común r ige en fuerza de esta
t uto deberft c1 e .Ji rse que el estatuto 
fue forrnado sobre la costu1n bre 1e· 
gíti n1amente prescrita, ó que en 
ella há intervenido la ven ia . apos� 
tól ica. 

El Nacinaiento del Salvador 

(PLAN PAR.A UN SERMÓN) 
.. 

El nacim iento de J. Q. se ncs 
presenta : I. 'Ad1nirable por las 1na-
1·avillas que nos ofrece. Vemos : l. 0 

� (Tn debil niño, y este n iño es el 
Hijo únicCY de Dios · Peperit filiii1n. 
2. 0 Un nifio que  nace rodeado de 
profundas y espesas tinieblas, y es 
e) Sol di v ino que se l evanta para 
i luminar el mundo. 3. 0 Pobre y des
nudo de todo Pannis eum involvit 
etc. ; y que viene pn ra en r iquecer á 
1a humanidad en:,era. - II. Conso
lador por lo,� beneficios que nos 
proporciona. Nos ofrece : l . º  U u 
Dios que vela Robre el m undo por 
rnedio de su prov idencia :  Exiit 

- edictum etc. _; 2. º un Sal vador que 
se reviste de n uestras debi l idades 
para libraruos de el las, que se ba-• Ja haat� nosotros para levantarnos 
hasta El ; 3. º un  Consolador que 
nos da á entender el valor de la • 
pobreza, de las humil laciones y su,. frimientos : Reclinavit eu1n in prm
sepio.; 4. º un Redentor que sufre pa
ra expiar n uestros crímenes. - III 
Instructivo por las lecciones qite 
!l'ºª da. Nos enseña que el cami-

110 del cielo consiste en despreciar  · 
y vencer: l . º  la vanidad y el orgu
llo, humillándonos y rebajándo
nos ; 2.0 el amor á las riquezas y 
bienes de l a  tierra, por medio del 
desinte1·és y espíritu de pobreza; 
3. u la sensualidad y la concupis
cencia de la ca rne, por la 1nortifi
cación y penitencia. 

. . 

La Circ1111cisi911 

PLAN PARA UN SERMÓN 
' I. La circunsicióu fué -µresc l' i ta· 
por el rr1isn10 Dios, quien la  ordenó 
prim�ro á Abraham y después á 
Moisés, para disti ngui r á su pueblo 
de los demás. Jesús al  somP-terse 
á esta operación por 1nás de estar 
fuera ó.,Por encima de  la  l ey, pu�s
to que E l  que era autor de la  mis
rna, así como también su fin, nos 
da ejemplo de la obediencia que  
debemos tener para con las }Ayes 
di v inas, y condena con su con duc- -
ta esas d ispensas y reservaA qne  
tan fácihnenté nos peru1 i timos- II . 
La ci rcunsición era una operación 
humillante. Jesús al padecHrla, á 
pesar de Rer e l  santo de los Ran_tos, 
se confunde con los pecadores, y 
tomó sobre sí la señal infamante 
y fa  pP-na del pecado :  eje1nplo de 
humildad que nos avergüPnzH .  Ha
llan1onos cubiertos de in iqu idades 
y hacemos ostentación de nuest.ra 
inocenr.ia ;  más aún, pretendemos 
los privi legios, sin querer sufrir el 
remedio ni la pena del pecado. 
¡ Cuanto dü,tarnos de nuestro d i v ino  
rnodelo !-III. La c ircuncición era ; 
una carga . Imponía la  obliga
ción de obAervar toda la ley de 
Moisés, y Jesús se carga con su pe-
so para l ibrarnos de é l .  Pero J. O. 
ha sustituído con � el Bautismo 1 a  
circuncisión y al exceptuarnos de  ... 
la lega] , nos obl iga-.á la  e8piritual , 
es decir, al abandono de todo pen
samiento malo de nuestro espíritu, 
de todos los desenfrenados apetitos 
de nuestro corazón, de toda pala
bra criminal ó inútil de n uestros 
labios.-IV. La circuncisión era 
u na operación dolorosa. Jesús cuan• 

• 
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do apenas contaba ocho días, so
mete su tierno cuerpo é inocente 
carne el afilado cuchillo, experi
menta vivos dolores, se derrama 
su sangre, la ofrece al Padre Eter
no por nuestra salvación y un día 
la verterá hasta la última gota. 
¿ Tardaré yo en daros mi corazón ? 

. ' 

-. 

Divino Jesús aplicadme el mérito 
de vuestra sangre para que al me
nos nos os ofenda más. Caiga so
bre mi corazón una sola  gota. ¡Ay !  
la recibo tan á menudo y en gran 
cantidad en la comunión l. cómo ei:=( 
que no me siento inflamado y con
sumido de amor? 

·� . I 
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